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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOb DOMINGOS

Lm leyes obligan en Ir  Península, iels - adyacentes, Canarias y to- 
^ItorloB de Africa sujetos ala, legislación peninsular, & los veinte días 
it m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (uodigo 
fiVll),

Us diaposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
wvincia desde que se publican oficialménte en ella, y desde cu®“° 
un despuéspara los demás pueblos de.la misma provincia. (Ley ae

PARTE OFICIAL .
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

««na Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea, 
í'8nu!ia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA

ssassíísís-" 
nadamente para b u  encuadernación, que deberá venn 
de cada Bemeetre.

nos, al Sr. Licenciado D. Aarón Sáenz Secre
tario de Estado y del Despacho de Relaciones

rioros» <Quienes,' después de comunicarse sus plenos 
poderes y de hallarlos en buena y debida forma, 
convinieron en los artículos siguientes:

Artículo I

Ministerio de Estado
Cancillería

Convénio creando una Comisión especial de Reclama- 
c^nes entre España r los Estados Unidos Mejica- i 
nos. !

d gestad el Rey de España y el Presidente i 
apr^? Estados Unidos Mejicanos, deseosos de , 
Peoía ar .^Dnitiva y amigablemente todas las ¡ 
Dérdte30'01168 Pecuniarias motivadas por Jas 
6snañ 0 dados QP? resintieron los subditos 
cntac’0 eS a causa de actos revolucionarios eje- 
el 20 T durante el período comprendido entre 
W • noviembre de 1910 y el 81 de mayo de 
venci6nC QS‘ve’ Ean decidido celebrar una Con- 
cOm' u con tal fin, y al efecto han nombrado

Su E16niP°tenciarios:
D. Jo.tWad el Rey de España, al Exorno, br. 
Bepnn ^rl delgado y Olazábal, Marqués de 
BieninAt11 ^'^^do Extraordinario y Ministro

El p^'J^ano en Méjico.
residente de los Estados :.Unidos Mejica-

i Todas las reclamaciones especificadas en el 
artículo III de esta Convención, se someteráni a

i una Comisión compuesta de tres mie™bros^uno 
de ellos será nombrado por S. M. el Rey de D 
paña, otro por el Presidente de los Estados_U" 
dos Mejicanos v el tercero, que presidirá la

• Comisión, será designado de común ^a®r^0 
por los dos Gobiernos. Si éstos no llegan a di
cho acuerdo en un plazo de dos meses, conta
dos desdo el día en que se verifique el canje de 
las ratificaciones, el Presidente del Co°9^“ Ad
ministrativo Permanente del Tribunal Perma 
nenie de Arbitraje de El Ha?a sera quven des g- 
ne al Presidente de la Comisión., La sohoitud 
de este nombramiento se dirigirá.por .ambos 
Gobiernos al Presidente del citado Consejo, den
tro de un nuevo plazo de un mes o pasado este 
olazo ñor el Gobierno más diligente. Ln todo 
caso el tercer árbitro no podrá ser mejicano 
ni español, ni ciudadano de Nación qne tenga 
contra Méjico reclamaciones iguales a las que 

son obieto de esta Convención. .
En caso de muerte de alguno de los ,nie™' 

bros de la Comisión o en caso do que aigiino. de 
ellos esté imposibilitado de cumplir sus funcio- 
nos o se abstenga por cualquiera causa de ha- 

i corlo, será reemplazado inmediatamente, si
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guiendo el mismo procedimiento detallado 
arriba.

Artículo II.
Los Comisionados así designados se reunirán 

en ía ciudad de Méjico dentro de los seis meses, 
contados a partir de la fecha del canje de ratifi
caciones de la presente Convención. Cada uno 
de los miembros de la Comisión, antes de dar 
principio a sus trabajos, hará y firmará una 
declaración solemne en que se comprometa a 
examinar con cuidado y a fallar con imparciali
dad, conforme a los principios de la equidad, 
todas las reclamaciones presentadas, supuesto 
que la voluntad de Méjico es la de reparar gra
ciosamente a los damnificados, y no que su res
ponsabilidad se establezca de conformidad con 
los principios generales del Derecho Internacio
nal; siendo bastante, por tanto, que se pruebe 
que el daño alegado haya existido y se deba a 
alguna de las causas enumeradas en el artículo 
III /de esta Convención, para que Méjico se 
sienta, «ex gratia», decidido a indemnizar.

La citada declaración se registrará en las actas 
de la Comisión.

La Comisión fijará la fecha y el lugar de sus 
sesiones.

Articulo III.
La Comisión conocerá de todas las reclamacio

nes contra Méjico por las - pérdidas o daños su
fridos en sus personas o en sus bienes por súb
ditos o protegidos españoles y por Sociedades, 
Compañías, Asociaciones o personas morales 
españolas; o por las pérdidas o daños causados a 
los intereses de súbditos españoles o protegidos 
españoles en Sociedades, Compañías, Asociacio
nes u otros grupos de intereses, siempre que, en 
este caso, el interés del damnificado sea de más 
de un 50 por 100 del capital total de la Sociedad 
o Asociación de que forma parte y adquirido 
anteriormente a la época en que se resintió el 
daño o pérdida y que, además se presente, a la 
Comisión una cesión hecha al reclamante de Ja 
parte proporcional de la pérdida o daños que le 
toquen en tal Compañía o Asociación. Las pérdi
das o daños de que se habla en este artículo, de
berán haber sido causados durante el período 
comprendido entre el 20 de noviembre de 1910 y 
el 31 de mayo de 1920, inclusive, por las fuerzas : 
siguientes:

1. Por fuerzas de un Gobierno de jure o de 1 
fado.

2. Por fuerzas revolucionarias que hayan 
establecido al triunfo de su causa Gobiernos de 
jure o de fado o por fuerzas revolucionarias con
trarias a aquéllas.

3. Por fuerzas procedentes de la disgrega
ción de las que se mencionan en el párrafo pre
cedente, hasta el momento en que el Gobierno 
de jure hubiere sido establecido después de una 
revolución determinada.

, 4. Por fuerzas procedentes de la disolu 
ción del Ejército Federal.

5. Por motines o levantamientos, o por fuer

zas insurrectas distintas de las indicadas en 
párrafos 2, 3 y 4 de este artículo, o por bañó 
leros, con tal de que, en cada caso, se pruet- 
que las autoridades competentes omitieron ó' 
tar medidas razonables para reprimir las in- 
rrecciones, levantamientos, motines o actos i 
bandolerismo de que se trate, o para castigar; 
sus autores; o que se pruebe, asimismo, quek- 
autoridades incurrieron en falta de alguna oí?: 
manera.

Artículo IV
La Comisión decretará sus propios procedi

mientos, pero ciñéndose a las disposiciones de 
la presente Convención.

Cada Gobierno podrá nombrar un Agente; 
Consejeros que presenten a la Comisión, yaees 
oralmente o por escrito, las pruebas y argumen 
tos que juzgen conveniente aducir en apoyo de 
las reclamaciones o en contra de ellas.

La decisión de la mayoría de los miembr ¡ 
de la Comisión, será la déla Comisión. Si i 
hnbiere mayoría, prevalecerá la decisión d 
Presidente.

Ai tí culo V
La Comisión irá registrando con exactiudle 

das las reclamaciones y los diversos casos 
le fueren sometidos, así como las actas de los de
bates, con sus fechas respectivas. .

Para tal fin, cada Gobierno podrá desigo»- 
un Secretario. Dichos Secretarios dependerá 
de la Comisión y estarán sometidos a sus i”" 
trucciones.

Cada Gobierno podrá nombrar, asimismo, f 
emplear los Secretarios adjuntos que juzg^ 
prudente. La Comisión podrá nombrar y 
plear, igualmente, los ayudantes que jo^ 
necesarios para llevar a cabo su misión.

Artículo VI
Deseando el Gobierno |de Méjico llegar a _ 

arreglo equitativo sobre las reclamaciones 
pecificadas en el artículo III, y conceder a 
reclamantes una indemnización justa que 

. rresponda a las pérdidas o daños que W111^ 
trido, queda convenido que la Comisa1* 
habrá de descartar o rechazar ninguna recia j 
ción por causa de que no se hubieren 
antes de presentar dicha reclamación, todi'-' 
recursos legales. . : D6s

Para fijar el importe de las indemniza^^. 
que habrán de concederse por daños a lo? 
nes, se tendrá en cuenta el valor declaraiJ^ 
Fisco por los interesados, salvo en caí¡o^ol3]í- 
daderamente excepcionales, a juicio de la 
sión*. . ..dai05

El importe de las indemnizaciones po* 
personales, no excederá al de las indemn cg. 
nes más amplias concedidas por España 
sos semejantes.

Artículo VII g0t¿
Toda reclamación habrá de presen tai 

la Comisión dentro del plazo de nueve 
contados desde el día do la primera reun‘r tr^; 
ella; pero este plazo podrá extenderse p
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meses más, en casos especiales y excepcionales, 
vsiempro que se pruebe a juicio de la mayoría 
de la Comisión que hubo causas para justificar 
el retardo. . , , . ,

La Comisión oirá, examinara y resolverá den
tro del plazo de tres años y medio, contados 
desde el día de su primera sesión, todas las re
clamaciones que le fueren presentadas.

Seis meses después del día de la primera leu- 
nión de los miembros de la Comisión, y luego 
bimestralmente, la Comisión someterá a cada 
uno de los Gobiernos interesados un informe 
detallado de los trabajos realizados, y que com
prenda también una exposición de las reclama
ciones presentadas, de las oídas y de las resuel
tas.

La Comisión dará su fallo sobre toda recla
mación que se le presente, dentro del plazo ele 
seis meses, contados desde la clausura de los de 
bates relativos a dicha reclamación.

Artículo VIII
Las Altas Partes Contratantes convienen en 

considerar como definitiva la decisión de la Co
misión sobre cada uno de los asuntos que juz
gue, y en dar pleno efecto a las referidas deci- 
cisiones. Convienen también en considerar el 
resultado de los trabajos de la Comisión como 
un arreglo pleno, perfecto y definitivo, deto
nas las reclamaciones que contra el Gobierno 
de Méjico provengan de alguna de las causas 
enumeradas en el artículo 9.° de la presente 
convención. Convienen, además, en que desde 
*• momento en que terminen los trabajos de la 
'-^misión, toda reclamación de esa especie, ha- 
.'a o no sido presentada a dicha Comisión, ha
. a de considerarse como arreglada absoluta e 
*rrevocablemente para lo sucesivo, a condición 
p6 que las que hubieren sido presentadas ala 
-^misión hayan sido examinadas y resueltas 
Por ella.

Artículo IX
. La forma en que el Gobierno mejicano pagará 
s‘udemnizaciones se fijará por ambos Gobier-

una vez terminadas las labores de la Comí 
npa' Los,pagos se efectuarán en oro o en mo- 
. a equivalente, y se harán al Gobierno espa-

Por el Gobierno mejicano.
p Artículo X

Gobierno pagará los honorarios de su 
Ami*0113^0 X l°s de su personal.

tos tiernos pagarán por mitad los gas- 
dient» 3 Comisión y los honorarios correspon- 

s 31 tercer Comisionado.
t Artículo XI

Presenf^n8 Partes Contratantes ratificarán la 
re<npft-° Convención, de conformidad con sus 
ttcacinn Va8 Constituciones. El canje de las rati 
tan npn6* 86 efectuará en la ciudad de Méjico 
entran^ t0 c?m° fuere posible, y la Convención 
cho v’g°r desde el momento en que di- 

EnVa °,áe ratificaciones se baya verificado. 
tívo8 fi,.6 cual, los Plenipotenciarios respec- 

.]'iQaron la presente Convención, ponien- 
Uel|asus sellos.

Hecha por duplicado en la ciudad de Méjico 
el día veinticinco de noviembre de mil nove
cientos veinticinco.

(L. S.) El Marqués de Berna.
(L. S.) Aarón Sáenz.
Este Convenio ha sido debidamente ratifica

do y las ratificaciones canjeadas en Méjico el 7 
de julio de 1926.

Convenio para la protección de marcas de fábricay in
dustriales y de comercio entre España y Guatemala.

Su Majestad el Rey D. Alfonso XIII, Rey, de 
España, por una parte, y el Ingeniero general de 
División, D. José María Orellana, Presidente de 
la República de Guatemala, por la otra, anima
dos del deseo de asegurar para las manufactu
ras de España y de Guatemala la recíproca pro
tección de sus marcas de fábrica, industriales y 
de comercio, han considerado conveniente cele 
brar una Convención al efecto y han nombrado 
con este fin por sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Majestad el Rey de España al Sr. D. Pedro 
Quartín y del Saz-Caballero, su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en Centro 
América, y , , ~

El señor Presidente de Guatemala al señor 
Licenciado D. Roberto Lowenthal, su Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, los cuales, después de haberse comuni
cado sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo I
Los nacionales de cada una de las Altas Par

tes contratantes tendrán en los dominios y pose
siones de la otra los mismos derechos que los 
pertenecientes a los ciudadanos nativos en todo 
lo relativo a marcas de fábrica, marcas de rótu
los, indutriales y de comercio de toda especie. 
Los ciudadanos de Guatemala en España y los 
súbditos españoles en la República de Guate
mala no podrán gozar de estos derechos en mas 
grande extensión o por más largo período de 
tiempo que en su país nativo.

Artículo II
Toda persona que en uno u otro país desee 

registrar una marca de fábrica, industrial o de 
comercio, deberá cumplir con las disposiciones 
v formalidades requeridas al efecto por la ley 
en el país en que la solicite; pero ningún súbdi
to español ni ciudadano guatemalteco tendrá 
derecho a reclamar protección en el otro Estado 
contratante, en virtud de las disposiciones de 
este Convenio, sin haberla obtenido primero en 
su país de origen de acuerdo con sus propias le
yes.

Artículo III
Este Convenio se hará efectivo inmediata

mente en la fecha del canje de las ratificaciones, 
y permanecerá en vigor indefinidamente hasta 
que una de las Partes avise a otra con un año 
de anticipación su deseo de terminarlo.
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Artículo IV
Este Convenio deberá ser ratificado en la for

ma legal, y las ratificaciones serán canjeadas en 
Guatemala tan pronto como sea posible, dentro 
de doce meses de fecha de lá misma.

firmado en Guatemala a los veintinueve días 
del mes de mayo de mil novecientos veinticinco. 

(L. S.) Pedro Quartín.
(L. S.) Roberto Lówenthal.
Este Convenio ha sido debidamente ratifica

do, y las ratificaciones canjeadas en Guatemala 
el día 2 de agosto de 1926.

(.Gaceta 8 agosto de 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La disposición cuarta transitoria 
del Real decreto-ley de 9 de abril de 1926 esta
blece que en el plazo de cuatro" meses, a contar 
desde la fecha indicada, se solicitará la inscrip
ción en el Registro especial de entidades de 
ahorro, capitalización y similares establecido 
por la disposición de referencia; ordenando en 
la disposición transitoria primera que el Decre
to-ley empezará a regir a los cuatro meses de 
su promulgación y que dentro de él se publi
cará el Reglamento provisional.

La Inspección Mercantil y de Seguros ha 
cumplido lo ordenado por aquel Decreto ley, 
redactando las Bases del Reglamento provisio
nal de referencia; pero la multiplicidad de los 
aspectos de las entidades de ahorro y de capi
talización y la conveniencia de que todos los 
intereses queden amparados, aconseja suspen
der la publicación del Reglamento provisio
nal hasta tanto que se abra información pú
blica acerca del mismo y se consulte con los j 
que por su especial conocimiento en la materia 
y por la práctica adquirida en el desarrollo de 1 
las Empresas y entidades pueden contribuir a l 
que la disposición del Gobierno se adapte a la 
vida real.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 1 

lo siguiente:
l .° Todas las Sociedades y entidades com 

prendidas en el Decreto-ley de 9 de agosto de ' 
1924 deberán solicitar la inscripción en el Regis- j 
tro especial establecido en la Jefatura Superior ; 
de Comercio y Seguros del Ministerio de Traba- , 
jo, Comercio e Industsia antes dél día 17 de 
agosto de 1926, sin perjuicio de que, cuando se 
publique el Reglamento provisional, conceda la । 
Jefatura expresada los plazos indispensables l 
para que en cada caso pueda ajustarse el expe
diente de inscripción a lo que el Reglamento 
provisional establezca.

2 .° Las entidades que soliciten la inscripción 
podrán cóntinuar operando como hasta la fecha 
hasta que dicha inscripción les sea concedida o ! 
denegada.

3 . Se abre información pública hasta •
de agosto de 1926 para que cuantos lo eos 
ren oportuno puedan dirigirse en instancia; 
Jefatura Superior de Comercio y Seguro 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
poniendo lo que a su derecho convenga es 
lación con el Decreto-ley de 9 de abril deli

4 .° Recogida la información pública,- 
compendiada y estudiada por la Inspec 
Mercantil y de Seguros a los efectos de uitic 
e¡ proyecto de Reglamento provisional a: 
citado.

5 .° Terminado el estudio de la informan 
pública, se reunirá en Madrid, en la fecha: 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Indo!| 
designe, una Comisión asesora para el estl 
del proyecto de Reglamento provisional qw 
Jefatura Superior le presente, y que estará! 
mada del modo que sigue

Presidente, el Jefe superior de Comeró 
Seguros. Vicepresidente el Inspector generí 
la Inspección Mercantil y de Seguros. SecS 
rio, el de la Junta consultiva creada por el* 
tículo 25 del Decreto-ley básico. Vocales, 
designados de acuerdo con el expresado
lo 25 y además, al solo efecto de la fornW 
del Reglamento provisional los siguientes I 
representante de la Caja de Pensiones p^l 
vejez y de Ahorros de Barcelona; un repr^l 
tante de cada Monte de Piedad que ten?; 
Caja de Ahorros, sea en imposiciones ab" 
o a plazos, más de 50 millones de pesetas 
representante de cada una de las Cajas pf 
cíales de Ahorros de España; el Director^ 
Banco, designado por el Consejo Superior^ 
cario; dos representantes de las Cajas de > 
pros de los Sindicatos agrícolas designad^ 
la Confederación Nacional Católico-Agrari^ 
representantes designados por las Socie^ 
de ahorro y capitalización que no tengan^1; 
mutua; dos representantes de las Cajas de 
rros y Montes de Piedad que estén dec^r. 
de beneficencia particular; el Jefe de la°eC^ 
de Casas baratas del Ministerio de TraW 
mercio e Industria. . ..

6 .'J La Jefatura Superior de Comercio) . 
guros elevará al Ministerio de Trabajo, G1,’- 
ció e Industria la propuesta de Reglo®6.!’: 
las actas de las sesiones de la Comisión as ' 
resolviendo el Ministro en definitiva.

7 ." El plazo de tres meses fijado en el ‘ ; 
lo 16 del Real decreto-ley de 9 de abril d > 
se contará desde la fecha en que que 
mados los expedientes después de pubU 
Reglamento provisional.

De Real orden lo digo a V. I. para su lj 
miento y demás efectos. Dios guarde a v • j 
chos años. Madrid, 7 de agosto de

Señor Jefe Superior de Comercio y 
(Gaceta 8 agosto 19 '
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4,147.

JWiíaí Civil ES U PMVIMU DE

Pesas y Medidas.
La contratación periódica de pesas, medidas 

e instrumentos de pesar, correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en los Ayuntamientos 
cabeza de partido judicial de Pina y Caspe en 
los días que a continuación se expresan:

Ayuntamiento de Pina, el día 13 de septiem
bre.

Idem de Caspe, los días 15 y 16 de ídem.
Terminada la citada contrastación en dichos 

Ayuntamientos se procederá a efectuar igual 
operación en los demás que comprenden los 
citados partidos.

Los señores Alcaldes, una vez recibido el 
oportuno aviso, harán saber a los industriales 
y comerciantes de sus respectivos Municipios 
los días en que al efecto esa tendrá lugar.

Zaragoza, a 18 de agosto de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

neD!a 
ase-

larü- 
de-

Jcad-

Núm, 4 186.

tiíiláia ¿é ¡a hasrUl BnMil de
]a^.¡arado desierto el segundo concurso para 
rabiene,iaCÍ6n treinta y ires troncos made- 
hc¡ndflar00e(^ent6s los Paseos y caminos de 
pronnti •’ P°r C0rt6 de arbolados, se admiten 
diez dp^006-8 hasta la hora de las trece del día 
de MonteF,em^r6 Pr^x’mo’ en el Negociado 
siendo PPOPÍos de este Ayuntamiento, 
Peseta a 11^0 tasactón la cantidad de 860'15 
lanpjmb. sea con la rebaja del 15 por 100 de 
. Las 9 tas?ción.
'a clasífyY08*^01168 se extenderán en papel de 
elrescmap,i acompañando la cédula personal y 
^icinal !° haber depositado en la Caja 
ai Pliego V3 SUm^ ?e 43 pesetas y ajustándose 
^esto en e.^nhiciones que se halla de mani
eras háhii6 ^terido Negociado, durante las 
, Zarago¿leL?® °a™a. ‘
^sto de Pedro^6 agosío de 1926. - El Alcalde,

* * *

Núm. 4.191.
Un pablnA01 eI Ayuntamiento la habilitación 

n>nn r; la Casa Amparo, destinado 
¡ni ^Qiicog P81 de aislamiento de enfermos 
en^dosn"3811110^ concurso para que los 
ría6 ^egocH u Presentar sus proposiciones 

p° i .Gobernación de la secreta
Ocho días ^^Phego cerrado, durante el plazo 

j ñeras hábiles de oficina, exten

didas en papel de la clase octava, con la tasa 
municipal de cincuenta céntimos y acompaña
das de la cédula personal y del resguado que 
acredite haber efectuado el depósito de la can
tidad de 453‘95 pesetas, para poder tomar parte 
en la licitación.

El tipo para el concurso será de 9.079 pesetas, । no admitiéndose proposiciones que excedan de 
¡ dicha cantidad, y el pago se efectuará con car

go a la consignación de 4.539‘50 pesetas que fi
gura en el capítulo 2.°, art. 3.*, del Presupuesto 
del vigente ejercicio semestral, consignándose 
el resto en el presupuesto que se forme para el 
año 1927.

El plazo de presentación de proposiciones co
menzará a contarse desde el día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, y las que se presentasen 
por poder deberán hallarse bastanteadas por 
uno de los señores Letrados asesores de la Cor
poración D. Pascual Comín y D. Marceliano Isá- 
bal.

Las obras deberán comenzar dentro de los 
diez días siguientes al de la constitución de la 
fianza definitiva, que será de 907 pesetas con no
venta céntimos, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de dos meses.

El pliego de condiciones y demás anteceden
tes se halla de manifiesto a disposición de los 
interesados en el mencionado Negociado de 
Gobernación del Exorno. Ayuntamiento, siendo 
de cuenta del adjudicatario el pago de los gastos 
de este anuncio.

Las proposiciones deberán ajustarse en su 
' redacción al modelo que más abajo se inserta.

Zaragoza, 17 de agosto de 1926.--Justo de 
Pedro.

Modelo de proposición-.
D... vecino de.... , habitante en.... , calle 

de...., núm. ..., según cédula personal corrien
te, se compromete a tomar a su cargo las obras 
de habilitación de un pabellón de la Casa de 
Amparo para local municipal de aislamiento, 
por el precio de..... (en letra) pesetas, con su
jeción a las condiciones bajo las cuales se ce
lebra este concurso, qye han estado de mani
fiesto y de las que se han enterado el que sus
cribe.

(Fecha y firma)

SECCIÓN SEXTA
Cosuenda. N.° 4.183.

A las 9 horas del día 7 de septiembre próxi- 
l mo tendrá lugar en la Sala de sesiones de esta
1 Casa Consistorial la subasta de los siguientes 
f aprovechamientos forestales:

Leñas, cuartel de La Sierra, 1.500 pesetas.
En caso de resultar desierta esta primera su

basta, el día 15 del propio mes, a la misma hora 
y en el mismo local tendrá lugar una segunda, 
bajo el mismo tipo y condiciones que para la 
primera.
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Los respectivos pliegos de condiciones facul
tativo-económicas, a disposición del público, se 
hallan en la Secretaría municipal.

Cosuenda, 14 de agosto de 1926.—El Alcalde 
ejerciente, Gregorio López. — El Secretario, 
Marcial León.

Murillo de Gállego. N.° 4.182.
Las subastas de los pastos de los montes ca

talogados «Cuarto de la Corona», «Cuarto de 
Ciprés», «Dehesa Marivera» y «Trozo de Garu- 
les», de este término municipal, tendrán lugar el 
día ocho de septiembre y horas de las diez, diez 
y medí i, once y once y media, en esta Casa Con
sistorial, para el aprovechamiento durante cinco 
años y épocas de 1 de octubre a 31 de mayo, 
con 300, 500, 300 y 1.000 cabezas de ganado la
nar respectivamente en cada uno de los montes 
y bajo el tipo en alza de 1.220, 1.303, 1/280 y 
2.740 pesetas por cada anualidad, debiendo ajus
tarse a los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas qu ) se hallan expuestos en la secre
taría de este Ayuntamiento hasta la hora de las 
subastas.

Morillo de Gállego, a 16 de agosto de 1926. 
El Alcalde, Martín Rasal.

Puebla de Alfindén. N.° 3.793.
Por témino de siete días, a partir del siguien

te al de la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, quedará ex
puesta al público en la secretaría de este Ayun
tamiento certificación del acuerdo del mismo, 
por el que se dispone que para el ejercicio se
mestral de 1926 se confeccione el repartimiento 
especial a que se refiere el art. 523 del Estatuto 
municipal vigente; así como también se expon 
drán al público, por igual tiempo, las relaciones 
de los señores nombrados para Presidente y 
Vocales natos de la Junta que ha de confeccio
nar el expresado repartimiento, juntamente con 
los documentos que sirvieron de base para sus 
designaciones; todo ello a los efectos de su exa
men y reclamaciones.

La Puebla de Alfindén, a 12 de julio de 1926. 
El Alcalde, Mariano Murillo.

Tauste. N.° 4.181.
A las once horas del día siguiente al en que 

aparezca inserto el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán 
proposiciones, por la Mesa constituida al efecto, 
en el Salón de sesiones de estas Casas Consisto
riales y en el plazo de 30 minutos, para optar a 
la subasta del arriendo de los pastos, por cinco 
años forestales, a contar desde el 1926-27, del 
monte núm. 172 del Catálogo, denominado «Sie
rra de la Virgen», de este término municipal, 
sirviendo de tipo a la misma la cantidad de dos 
mil pesetas anuales, con arreglo a los pliegos de 
condiciones económico - facultativas, obrantes 
en la secretaría del Ayuntamiento, donde po
drán examinarse en las horas hábiles de oficina. 
. Dicha subasta se celebrará con arreglo a las 
prescripciones establecidas en el Reglamento 
para la contratación de las obras y servicios a 

cargo de las entidades municipales de 2 de ir 
lio de 1924.

Tauste, 17 de agosto de 1926.—El Alcald» 
Joaquín López.

♦ ♦ *
A las doce horas del día siguiente al en qo 

aparezca inserto el presente anuncio en el Be 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se admitirá' 
proposiciones, por la Mesa constituida al efectc 
en el Salón de sesiones de estas Casas Consiste 
ríales y en el plazo de treinta minutos, par 
optar a la subasta del arriendo de los pastos, pt 
cinco años forestales, a contar desde 1926-'2i 
del monte denominado «Val de las Muías 
Traslarba», de este término municipal, de la li 
bre disposición de este Municipio, sirviendo í 
tipo a la misma la cantidad de seis mil peseta 
anuales, con arreglo ajos pliegos de condiciona 
económico-facultativas, obrantes en la secreta 
ría del Ayuntamiento, donde podrán examinar 
se en las horas hábiles de oficina.
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Dicha subasta se celebrará con arreglo a las 
prescripciones establecidas en el Reglamentó 
para la contratación de las obras y servicios í 
cargo de las entidades municipales de 2 de ju
lio de 1924.

Tauste, 17 de agosto de 1926.—El Alcalde. 
Joaquín López.

* * *
Durante el plazo de veinte días, contados de

do el siguiente el en que aparezca inserto : 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I 
provincia, se admitirán en la secretaría 
Ayuntamiento, en las horas hábiles de oflcwi 
proposiciones para optar a la subasta del arrien 
do de los pastos, por cinco años forestales, ‘ 
contar desde el 1926-27, del monte núm líip61 
Catálogo, denominado «Alto», de este térmiD1 
municipal, sirviendo de tipo a la misma la can
tidad de trece mil pesetas anuales, con arreglé 
a los pliegos de condiciones económico faculta 
tivas obrantes en la mencionada secretaría, don' 
de podrán examinarse en dichos días y hora-

Dicha subasta se celebrará con arreglo a 
prescripciones establecidas en el Reglameri-; 
para la contratación de las obras y servicios- 
cargo de las entidades muncipales de 2 de J 
lio de 1924.

Tauste, 17 de agosto de 1926. 
Joaquín López.

Figueruelas.

_ El Alcalá

pq,° l.^'

Extracto de los acuerdos de las sesiones cele
das por la Comisión municipal permane i ■
Ayuntamiento pleno durante el mes de e
de 1926. ' ,
Ordinaria del día 2.—Fué leída y aPrOp5^ 

acta de la sesión anterior y leídos los Bota- *• 
Of ic ia l e s  y correspondencia de la seman p 
cedente. a|¡ds

Se enteró la Comisión de la entrada y ¡[3: 
de fondos en el mes de diciembre y de 
existentes en caja 1.196 pesetas 46 centim

Fué aprobada la distribución de fondo
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para el mes corriente, presentada por el Interven- : 
tor municipal.

Se formó la lista de Concejales y mayores con
tribuyentes que tienen derecho a elegir Compro
misarios para votar Senadores, acordando su ex
posición al público por término de quince días en 
¡a forma dispuesta por la ley.

Ordinaria del día 9. — Fué leída y aprobada el 
acta de la anterior y leídos los BOLETINES OFI
CIALES y correspondencia de la semana prece
dente.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos 
de la Comisión y Ayuntamiento pleno correspon
dientes al mes de diciembre finado, acordando 
que un ejemplar se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y el otro en la tablilla de 
anuncios de la Corporación.

Se dió principio a la discusión del anteproyec
to del presupuesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1926-27 suspendiéndola para continuarla 
en sesiones sucesivas.

Ordinaria del día 16.—Fué leída y aprobada el 
acta de la anterior y leídos los BOLETINES OFI
CIALES y correspondencia de la semana prece
dente. '

Se continuó la discusión del anteproyecto del 
presupuesto ordinario del ejercicio de 1926-27, 
dejando su terminación para sesiones sucesivas.

Se acordó proceder al arreglo de calles y cami
nos empleando la prestación personal en la for
ma dispuesta en el vigente Estatuto municipal.

Igualmente fué acordada la formación del pa
drón de cédulas personales para el año corriente 
en la forma dispuesta por la Excma. Diputación 
provincial.

Ordinaria del día 23. —Fué leída y aprobada el 
acta de la anterior y leídos los BOLETINES OFI
CIALES y correspondencia de la semana prece-
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Se continuó como en sesiones anteriores el 
examen del anteproyecto del presupuesto de 
'd26-27, acordando finalizarlo en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Estatuto municipal.

Ordinaria del día 30.— Fué leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior y leídos los BOLETINES 
ceden*^65 corresPondencia de Ia semana pre

Examinada la cuenta de cruzados habidos con 
c‘ i nco. Zaragozano, agente del Ayuntamiento 
c: • caPÍtal, durante el primer semestre del ejer- 
-vio corriente, se acordó quede sobre la mesa 

una sesión para su estudio. 
re e autorizó a la Alcaldía para que disponga la 
ra¡ -U^acidn del tercer trimestre del reparto gene- 

x de guardas del ejercicio corriente, una vez 
. ^ya entrado el mes de febrero. 

tisiac-011 de ia sesión del día23.--Se acordó sa- 
pastACr^COn carS0 al capítulo de imprevistos los 
MaeefS Ge ..arregl° de casa del pastor y de la del 

ro) dispuestos por la Alcaldía.

Ayuntamiento pleno.
alistan^11 ^ia enero.—Se llevó a efecto el 
tual. lent0 m°zos del reemplazo del año ac-

Sesión del día 31. Se rectificó el alistamiento 
de mozos nombrados anteriormente.

Figueruelas, 8 de febrero de 1926.— El Alcal
de, José Insa Merás. — El Secretario, Leopoldo 
Camón. .

Aprobada por la Comisión municipal perma
nente en sesión celebrada en este día.

Figueruelas, 13 de febrero de 1926.—El Se
cretario, Leopoldo Camón.—V-0 B.°—El Alcalde, 
José Insa Merás.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradón de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.146.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 
instancia de Ejea de los Caballeros y su par
tido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio ejecu
tivo que se tramita en este Juzgado a instancia 
de D. Félix Olivan Serrat, por sí y como repre
sentante legal de su esposa D.a Juliana Pemán 
Navarro, contra D. Aquilino Llera García, por 
sí y como administrador de la sociedad conyu
gal que forma con D.a Ernestina Arbuniés Par- 
cés, vecinos de Luna, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta en piiblica subasta, por prime
ra vez, la finca siguiente:

Casa con corral, situada en término munici
pal de Luna, partida de la. Oliva, sin número; 
consta de dos pisos contando el firme; ocuda 
una superficie de doscientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados, y confronta por la derecha 
entrando y por la espalda con campo de don 
Félix Oliván Serrat y de D.a Juliana Pemán Na
varro, por el frente con camino de Zaragoza y 
por la izquierda con parcela de D. Ciríaco La- 
sierra; valorada en dos mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en ¡a Sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día diez 
de septiembre próximo, a las once, y se hacen 
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
valoración y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá postura alguna 
qne no cubra las dos terceras partes del avalúo, 
podiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; y

Tercera Que no existen títulos de propiedad, 
pero tanto la escritura de constitución de hipo
teca, base de la ejecución, como la .certificación 
de cargas expedida por el señor Registrador de 
la propiedad de este partido el veinte de julio
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A:

último, estarán de manifiesto en la secretaría 
del que autoriza para que puedan examinarlas 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, du
rante las horas de audiencia de todos los días 
hábiles hasta el del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a once de 
agosto de mil novecientos veintiséis. -Angel 
Miranda.— El Secretario judicial, Bonifacio Pas
cual.

Núm. 4.141.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, en funciones 
de primera instancia por licencia del propie
tario;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos de

ducidos por el Procurador D. Dionisio Lázaro, 
en nombre del Banco Aragonés de Crédito, 
contra D. León Artero Dupóns, sobre pago de 
pesetas, se sacan por primera vez a pública 
subasta, término de ocho días y tipo de tasación, 
los siguientes bienes embargados al deudor:

Jabones, perfumería, flores fantasía, grupos 
flores para adornos, botones, cintas de seda, 
terciopelo, etc., botones, corchetes, guantes, 
calcetines, medias, peinetas, pasadores, hilos y 
ovillos diferentes clases, piezas entredós, gasa, 
tisú, seda; id., id. galones, broches, borlas, tren
cillas, abanicos, collares, pulseras, polveras, 
cepillos, estuches manicura, joyeros,, bandejas, 
pulverizadores, carteras de piel, agujas, lanas, 
velos, ligas, figuras artísticas y demás similares 
propios de mercería. Valorados en 52.302 pese
tas.

Se previene a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes deb avalúo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder; 
que todos los efectos se sacan a subasta forman, 
do un solo lote, y no podrá hacerse postura más 
que por la totalidad; que la relación detallada y 
numérica de todo lo embargado, así como su ta
sación estará de manifiesto en la secretaría del 
refrendante todos los días y horas hábiles para 
su examen, y los géneros asimismo de manifies
to en la casa del depositario, Alfonso I, diez y 
nueve, tienda; y para que tenga lugar el acto del 
remate se señala el día primero de septiembre 
próximo y hora de las once, en la Sala audiencia 
de este Juzgado (Democracia, 62 duplicado).

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia doy el presente en Zaragoza, a 
diez y seis de agosto de mil novecientos veinti
séis.—Sabino Bea.—P. H., Antonio P. Jaraba.
, Núm. 4.175.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo do Zaragoza, en funciones 
de primera instancia por licencia del propie
tario;
Hago saber: Que por auto de trece del actual

he declarado en estado de suspensión de: 
y de insolvencia provisional al comercia: 
esta plaza D. Higinio León Osés (Cocí 
Aranda, tres), habiendo acordado por dic: 
solución convocar a Junta general deae?; 
res que figuran en la relación prese: 
por los Interventores, habiéndose señalad 
ra su celebración el día veinticinco de se$ 
bre próximo y hora de las diez y seis, enh 
audiencia de este Juzgado (Democracia,® 
y dos duplicado), a la que deberán coc: 
los acreedores, bien por sí o por medio ¿i 
presentante legal, teniendo de manifiesto' 
secretaría de D. Manuel Palomares las re 
nes de activo, pasivo y demás antecede: 
que se refiere el último párrafo del artioí 
de la ley de 26 de julio de 1922.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Opio  
la provincia, doy el presente en Zare 
diez y seis de agosto de mil novecientos 
seis.—Sabino Bea.— P. H., Antonio P.

Núm. 4.167.
Zaragoza. -Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo 
por el señor Juez de instrucción del disti 
Pilar de esta ciudad,‘se cita a Angel 'Jalfl 
llán, para que en el término de diez di^ 
parezca ante este Juzgado, sito en la cal* 
Democracia, número 64, con el fin de se 
nocido por el Médico forense y de 
declaración en las diligencias que se 
por lesiones con el número 124 del P 
año, bajo apercibimiento de que si 
ce le parará el perjuicio a que hubiera

Y para que sirva de citación en f°!1( 
tiendo la presente, que firmo en Zar8- 
catorce de agosto de mil novecientos "■" 
El Secretario, P. S , Gómez Mir.
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